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2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón 
lntdc111odctTranic.pa1~,AccKQaW1 lftfo~ P.i~y 

P~.ut011 M Daros P~ de\ E$1:.do de Mlulco y ft.~urilclp4ol 

Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/097/2015 

Metepec, Estado de México a 20 de octubre de 2015 

Maestra Catalina Camarillo Rosas 
Secretaria técnica del Pleno 
PRESENTE: 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones 
III y IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto disidente del 
Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva: 

• 01444/INFOEM/IP/RR/2015 Y Acumulados. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para 

su archivo y resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

' 

CENCIAD EDAD A IA VELÁZQUEZ DE PAZ 
COORDINADORA DE PROYECTOS 

C.c.p. Doctora Josefina Román Vergara, Comisionada Presidenta, para su conocimiento 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur, Comisionada; para su conocimiento. 

C.c.p. Maestro Javier Martínez Cruz, Comisionado; para su conocimiento. 

C.c.p. Maestra Zulema Martínez Sánchez, Comisionada;_ para su conocimiento. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 
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VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01444/INFOEM/IPIRR/2015 Y 

ACUMULADOS. 

l. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución.emitida por el 

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la In:formación Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de M~xico. y Municipios, en su 

trigésima séptima sesión ordinaria efectuada eLtréce (13)cte octubre del año en 

curso, en los recursos de revisión prom5widc;s ·por 

procECdirnientos a los que se asignó el número 

de expediente 01444/INFOEM/IP/RR/2015, 

01448/INFOEM/IP /RR/2015, 

01450/INFOEM/IP/RR/2015, 

01453/INFOEM/IP/RR/2015, 

01445/INFOEM/IP/RR/2015, 

01449/INFOEM/IP/RR/2015, 

01452/INFOEM/IP/RR/2015, 

01454/INFOEM/IP/RR/2015, 

01455/INFOEM/IP/RR/2015 y 01456/INFOEM/IP/RR/2015, 

acumulados en el expediente 01444/INFOEM/IP/RR/2015. 

que fueron 

2. La resolución modificó la respuesta emitida por el Sistema de Autopistas, 

Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México ordenándole 

la entrega, vía SAIMEX, del "acuerdo de clasificación correspondiente 
Instituto de Transparencia, Ac.:eso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado Ce México y Mu1ücipios 

Tels. (722) 2 26 19 80 * LJda sin costo: 01 800 821 0441 * www .ir1ioen>.cr¡;.mx 

Instituto :....iter;irio Pt<2 . .\!0. 510, 
Col. Centro, C.P. 5lXl01J, Toluca, :\.:éxico 

Calle de Pino Suárc;~ s/n ac~uJlrn0nte 
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por el Comité de Información, en donde se reserve la información solicitada, por estar 

relacionada en un juicio administrativo que no ha causado ejecutoria". 

3. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a 

continuación y en términos de lo señalado por los artículos 20 fracción I y 30 

fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Munici¡::>i?s formulo el presente 

voto disidente. 

4. Al presentar este voto disidente dese? manifesta~ lo ql1e en su momento señalé 

durante la discusión de esta resolucicSn.. Aprecio un trabajo técnico serio, 

exhaustivo, profesional en el pfqyect()'de r~~6lución que nos fue presentado y 

que constituye en sus tém1.in:osla pres~:rlte determinación del Órgano Garante. 

Mi diferendo se explica porque fa: resolución de estos recursos acumulados se 

apega a las formalidades de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, esto es consecuencia, en buena 
j 

medida; de la propia respuesta y del contenido del informe justificado que 

¡:iresentó el SUJETO OBLIGADO, elementos del proceso que fijaron márgenes 

·• restrictivos de aplicación e interpretación que fueron apreciados desde un punto 

de Vista estricto para resolver los presentes recursos. 

5. El problema consiste, desde mi punto de vista, en que la definición de la Litis, 

en esos términos, propicia que se emita una determinación que depende de 
Instituto de Transparenci.a, Acceso a fa Infurn;ación Pú.b!ic21 y 

Protección de Datos Perso1H1les del Estarlo de México y ){nnidpi.os 

Tels. (722) 2 26 19 SO-" Lad;;i si:l costo: 01 800 821 0441 ,_ ww\~·.infoe:m.org.mx 

ln,;tih::tl' Llkrario Pte. !\o. 51U, 
Col. Ce~1tro, C.P. 51X:IOü. Toluc<:, ?v'i~xico 

Calle de Pino Suárez s/r, actualmente 
Cctrretc~ra Toluca - Í>;rnpan Fo. 111 
Colonia La :tvíichoocana, C.P. 52166 
lvietepec, Estado de >·'i:é:;k·J 
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dichas circunstancias y limitaciones, cuya notorias y posibles consecuencias 

ocurren en detrimento del interés de la propia sociedad que, ante 

acontecimientos que merecen ser debidamente esclarecidos, pierde 

oportunidades valiosas para fortalecer la cultura de la rendición de cuentas, al 

mismo tiempo que las instituciones corremos el riesgo de limitarnos a la 

determinación de una verdad formal en la que los hechos sólo sean lo que 

parecen y perdamos la oportunidad de conseguir la verdad material que nos 

permita apreciar los que verdaderamente ocun5eron. 

6. Para derrotar tales obstáculos que . afectan módelo constitucional de 

transparencia, resultaba indispensable Íealizkr una revisión clara sobre: a) los 

alcances de la respuesta inicialyelfufbrme)~stificado, en el que el SUJETO 

OBLIGADO agrega elem~fit¿s ndcor'lSiderados en su respuesta inicial y que 
"·· .. -. ' -.-· --> 

modifican la respuesta c~É>ando un nuevo y distinto acto de autoridad; b) la 
..• > 

nueva respuesta ~iiiJesiendd.deficiente en cuanto no existe un acuerdo 

adecuado de clasificación de la información; e) el recurso reiterado de una 
",', :.,, . . ~:,_ --· 

interpret¡¡ción parcial del artículo 20 fracción VI de la Ley referida en el párrafo 

4 del presente voto, la que -como he manifestado en otras opiniones- es de 

una clara orientación mutativa de carácter restrictivo, sin justificación alguna y 

que sólo coloca su atención en el aspecto de que las investigaciones no hayan 

causado estado y omite que en el caso de procesos que se encuentren en dicha 

condición, lo que debe prevalecer es el análisis para determinar si la entrega de 

la información puede generar un daño a la investigación, lo que en la Ley 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pú.blic<i y 

Protección de Datos Persvnales del Estado de México y Y!u:ni:::i.pios 

Tels. (/22) 2 26 lll 80 "Lada si:1 costo: 01 800 821 0441 * v1n-1,·w.infoerr . .c•rg.mx 

Instituto Litc«a;:io Ple. No. 510, 
Col. Centro, C.P. 5UllC10, Jpluca, hléxicl' 

Calie de Pino Suárcz s/n wctcaln1ente 
Carr2tera Toll;ca - Ixtapa!1 No. J 11 
Colonia La :Vüchoacc:;~a, C.P. 52166 
I'vletepec.:, Estado de M~xicü 

Página 3 de 41 



los"\uco do Tr""º'°'"n<I•, Ao<ooo o " lofomio<lo" Pu~rlo> y 
Proiooolim doOo\o' ~oroonolood•I O«ndodo "'°'''ºy Munl<lplo, 

General se conoce como la prueba de daño; d) análisis ausente, sobre la prueba 

de daño, tanto en la respuesta como en el informe justificado y, por ende, en la 

misma resolución; e) y por último, la ausencia de la prueba de interés público 

que, para el caso que se resuelve, resultaba de la mayor relevancia. 

I. Los alcances de la respuesta inicial y del informe justificado. 

·>·· 
7. Un aspecto procesal sobre el que debemos. de reflexionar consiste en un 

supuesto de desigualdad que se genera .corñ(>.~cóns'e.cuencia de la forma que 

emplea el SUJETO OBLIGADO en los<l"ecurs~°i9ue'se resuelven. En primer 

lugar emite una respuesta por medio '<le!.ª cual sustenta su decisión de no 

entregar. la información solidtada:ci:rl'io'~onsecuencia de un acuerdo de 

clasificación de la inform,acfÓ~¿o~bresef~ada en virtud de que existen diversos 

procedimientos jurisdiccionales en fase de desahogo, enninguno de los cuales 

se señaló como agravió ·las fases previas a la asignación de la concesión, fases 

cuyos documentosg~nerados son a los que pretenden acceder el seño~ 

-y lasdemás personas. 

& .. Ante esta deficiente respuesta, el señor y las demás personas 

impugnaron las decisiones mediante los respectivos recursos de revisión con 

sobrados y suficientes argumentos, apreciando en cada uno que la respuestay 

el fundamento de ello, el acuerdo de clasificación, no podían extenderse a fases 

del proceso de licitación no contemplados en dicha decisión del Comité de 
Instituto de Transciarencia, Acceso a 12 Rnformación Pública y 

Proteccióa de Datos Personales del Estado de JV!féxico y :Wnniei.:yios 

Tels. (722) 2 26 19 SO~ L:ida sin coste: 01SOO821 04JJ ~ wW\Y.Ínfoe1n.ors;.mx 

Institutc Literario Pte. :\Jo. 310, 
Col. Centre\ C.?. SOOCIO, Tojuc<i, México 

Ca.lle de Pino Scárez sh 2.ctuzilmente 
Carretera Toluca - lx~2rm-, I\u. lll 
Colonia La 11ichozican¡-., C.P. 32166 
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Acceso a la Información del SUJETO OBLIGADO y que es precisamente la 

información a la que se pretenden acceder. 

9. Frente a tan objetiva y sólida impugnación, el SUJETO OBLIGADO reitera sus 

argumentos pero agrega un elemento no considerado antes en su det~rrúinación, 

incorpora la información de un Juicio Administrativo 15412014, radicado en la Sexta 

Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo .. del Estado de México, en 

el que los agravios consisten en las decisioI\es~dop~a~~~·clurante las fases 

previas al otorgamiento de la concesión, las::que coinciden con la información 
- ,,- - -:-··, -. -' ---

que se solicitó en su momento y cuyan~gativa de entrega provoca la presente 

resolución. 

10. En este caso la autoridaci ag~~ia :fdrmáciÓn, modifica la respuesta y nos coloca 
7 

: .·' 

en una situación difícil; enprimer lugar porque mientras que las personas no 

pueden ampliaro m;;dificar la·~olicitud que han formulado en el recurso de 

revisión, Y.ª q~e ello provocaría que el recurso se desestime por la ampliación de 

Litis, ahora nos .. encontramos en una circunstancia en la que el SUJETO 

OBLIGADO aprecia que su respuesta inicial es inoperahte para sustentar su 

decisión y: entonces genera, en un par de párrafos, una respuesta que 

fáctícamente resulta completamente distinta, a la que inicialmente hizo del 

conocimiento del seño y de las demás personas, aunque 

corre por la misma vía que la respuesta inicial y tiene, a final de cuentas, la 

misma consecuencia: que se impida el acceso a la información solicitada. Aquí 
Instituto de Transnare:ncüt, Acceso a 1a información iPúbl.ica v 

Protección de Datos Person<!les deil Estado de Méxi.co y Ivh1niciPijos 

Tels. (722) 2 26 19 SO* Ladi'i sil;. costo: 01 800 821 0441 "ww,,v.infoc:m .. ::irg.;nx 
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la primera complicación que se aprecra, mientras el particular no puede 

modificar la solicitud, la autoridad si puede presentar una nueva y distinta 

respuesta, cuyas complicaciones se analizarán más adelante. 

11. En segundo término, si esto es así debemos considerar entonces que efínforme 

de justificación puede modificar o incluso, como en este. caso, dejar sin efectos 

reales la respuesta inicial sustituyéndola por otra completamente distinta. Me 
''. . '. ;' 

parece que eso propicia, en un escenario en.particular, una desigualdad de 

armas en la contienda ya que, como he ~eñaliói:dÓ antes, 1a persona no puede 
. -·· 

ampliar o modificar la solicitud en el r_ecurso de revisión, ya que ello provoca el 

sobreseimiento del mismo, per~·frente· ~'stai~egunda respuesta, el señor 
/ 

y el resto de 1~~ p~rsonas, se ven impedidos de manifestar 

cualquier tipo de aclaración ;airespecto'.Esto constituye, desde mi punto de 

vista, una grave desigualdad que puede ser superada si el Órgano Garante 

adopta una actitud de plena tutela del derecho humano afectado. 

12. Se podrá decir que el argumento antes señalado es incorrecto ya que la propia 

ley define que si en el informe justificado se revoca o modifica la respuesta y ésta 

segunda es tal que deje sin efecto el recurso de revisión, e~te podrá sobreseerse. 

Efectivamente el supuesto legal existe pero las condiciones del caso en particular 

nos conducen a apreciar que, para que no exista una condición de desigualdad 

entre las partes, la nueva respuesta debe dejar sin efecto la controversia al 

satisfacer la pretensión del seño 
Instituto de Transparencia, Acceso a l<i Infonn<»ciir::t Pú.blio;:z. }' 

Protección de Dato,; Personales del Estado de México y I\1uni.ci?iGs 
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ello no ocurre en este caso y, al contrario, pretende solventar la deficiente 

respuesta con una diferente, ello provoca un supuesto jurídico que debe 

analizarse con mayor cuidado. 

13. La nueva respuesta, contenida en el informe justificado, es diversa, autónoma y 

distinta a la respuesta inicial, pero al estar contenida en un informe justificado 

no puede ser combatida por el señor y las demás personas 

ya que no cuentan con medio adecuado ante este Órgano Garante, lo que puede 

constituir una afectación a derechos humanos,.sirve como fundamento de este 
/ ' ., 

¡ . 

razonamiento el siguiente criterio judiCÍal aplicable por analogía: 

INFORME JUSTIFICADO.·· SI.EN . ÉL NO SE INTRODUCEN 

ELEMENTOS NUEVOS ALA LITIS CONSTITUCIONAL, NO ES 

NECESARIO QUE su ARRIBO. SE NOTIFIQUE EN FORMA 

PERSONAL. La JacultrJd disáecional que otorga el primer párrafo del 

artículo 30 de la Ley de Amparo al Juez de Distrito para ordenar que se 

haga personalmente determinada notificación "cuando lo estime 

convemerzte '', no puede quedar sujeto a su voluntad o capricho, sino que, 

ajustándose a los dictados de la razón, debe ordenarla cuando así lo exijan 

las circunstancias. En tal contexto, si del infonne justificado rendido 

por la autoridad responsable se advierte la existeneia de un nuevo 

acto reclamado, de una diversa autoridad no señalada' inicialmente por 

el agraviado o que mediante él se den a conocer los fundamentos y motivos 

del acto que impugna el quejoso y alegó desconocer, el Juez de Distrito 

deberá ordenar, con apoyo en el primer párrafo del artículo 30 de la 

Ley de Amparo, la notificación personal de la llegada a los autos 

Instituto de Transpa:renda, Acceso a la iínformación Púb::ica y 
P-::otección de Datos Person<>.Ies de} Estado de México y Muni.cipi.cis 

Tels. (722) 2 26 19 SO" Lada sin costo: 01 SOO 821 0-141 * W\vw.:n:·oen~.0rg.mx 
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del informe justificado correspondiente, dada la trascendencia de 

tales cuestiones, por constituir la materia con que se ha de f armar 

la litis constitucional, porque de proceder a su notificación por lista se 

dejaría en estado de indefensión al quejoso, ya que no tendría otro 

momento para combatir la aparición de una nueva autoridad 

responsable, acto reclamado o los fundamentos y motivos en que 

éste se sustenta; por el contrario, si del informe justificado no aparece la 

existencia de alguno de esos aspectos, resultaría innecesario que su arribo 

se notificara personalmente, por lo que en tal caso. es correcto que la 

notificación relativa se haga mediante lista deaéuerdos, sin quepor ello se 

cause agravio alguno al inconforme; máxinie si mediante el proveído que 

ordenara agregar al expediente el informe justificlido,fambién se refiere a 

la audiencia constitucional, en virtud de que aquB ~o fue presentado con 

la oportunidad debida de ocrii/días de artticipación a la primera fecha 

señalada, tiempo suficiente para quila qÚejo;~ se impusiera del contenido 

de dicho informe y no quedarkindefens~. [TA] Novena Época. Tribunales 

Colegiados de Circuito. Se~imario ]i;dicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XVIII, Julio de 2003, Tesis: VI.2o.A.11 K. Pagina: 1126 

14. Y es que debe considerarse claramente que la generación de una nueva 

respuesta, en conséCU.encia de un nuevo acto de autoridad, en materia del 

derecho humano 'Cl.e acceso a la información pública, si' esta no se orienta.ª 

resarcir.la afectación y, al contrario, por razones distintas. y ajenas a las que se 

hicieron del conocimiento de las personas en la respuesta, pretende conservar 

la decisión que ha sido impugnada, ello implica más que una modificación de la 

respuesta una indebida ampliación del plazo para responder ya que, en este caso 

en particular, el SUJETO OBLIGADO dentro del margen de los quince días 

Instituto de Tr:ansparcncÍi"l, Accescr a Ja Información Pública y 
Protección de Datos Personales deI Estado de l\1éxi-:::o y '.\{unicipins 

Tels. (722) '.'.. 26 19 fC * Lud.a sin costo: 01 800 S21 0441 * www.infoem.org.rnx 

. , .. . . _ !:'. Calle de Pino Suórcz sin ac~unlmrcnte 
lnst;tut(.) ui:er.:ino Ptt;. :\k,. ::c10, ',:' CJ.rreter;;; Toluca - Ixtz,:.xm :\Je. 111 

Col. Centre. C.P. 5000l), Toluc<:, Ivlé~-ico .:·., Coloniíl lJ l\lichoacar~, C.P. 52166 
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hábiles para responder a la solicitud, que establece el artículo 46 de la ley de 

Transparencia estatal, emitió una respuesta inaplicable al caso en cuestión y que 

fue acertadamente combativa. Posteriormente, aprovechándose del plazo de 

quince días para que las personas promuevan el recurso de revisión y los tres 

días adicionales para que se rinda el informe justificado, genera una nueva y 

distinta respuesta que subrepticiamente incorpora y que se hagenerado luego 

de 12 días del vencimiento del plazo con que conta]Ja para emitir su respuesta, 

sin que se haya hecho del conocimiento previo de las personas para que 

valoraran si su pretensión debía darse por satisfecha o sis~ veían en la necesidad 

de incorporar nuevos argumentos para impugnar, de tal forma que en estos 

casos, considero, la respuesta no deberí~de ser suficiente para sobreseer, porque 

se trata de un nuevo acto de ab:toridad que s!gue teniendo los mismos efectos, 

pero frente al cual el seño y las demás personas no pudieron 

pronunciarse. En estos casós no debería sobreseerse ni modificarse la respuesta, 

sino revocarse, ó;~~nándose la' emisión de una nueva respuesta, como en los 

hechos ocuTJ;e, y deberíamos adoptar medidas para permitirle al particular 

impugnarla si la 11ueva respuesta sigue afectando su derecho, ya sea mediante 

un nuevo recurso de revisión o vía incidental si en la resolución del Órgai;o 

. Garante se establecen los criterios que debe observar el ~UJETO OBLIGADO 

al emitir la nueva respuesta. 

15. Esto nos debería conducir a señalar que, para que no se afecte el equilibrfo 

procesal, cuando el informe de justificación pretenda sostener el criterio 
Ir.stitufo de Transparencia, Acceso a Ia Información Pt.bli.c;:, y 

Protección de Datos Pe.rsonales del Estado de México y :rvEunidpios 

Tels. (722) 2 26 19 SO,_ Li1da sin cost'J: 01 800 821 0441 * "l·VV•iW.inFoem.org.mx 
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restrictivo inicialmente asumido por el SUJETO OBLIGADO, en estos casos 

debería de estar impedido a incorporar nuevos elementos que generen una 

respuesta distinta a la inicialmente rendida y notificada al. particular, en 

consecuencia un nuevo y distinto acto de autoridad, y limitar sus alcances a lo 

que señala otro criterio judicial, que claramente identifica'que través del informe 

de justificación se remiten constancias y se hacen manifestaciones relacionadas 

con la certeza del acto reclamado.' En el caso que. nos .ocupa se genera un nuevo 

acto que podría ser reclamado también porque ~Í~e dejando insatisfecha la 

pretensión del seño-y las de1náspe~sofül.S, Jero esto no puede ser así 

porque al modificarse la respuesta, proprciando que se resuelva el recurso de 

revisión, corno se hace, el nú~vo,act; ~e.dej~ incólume y se traslada al señor 

y 1<3.S demás personas la carga de tener que combatirlo a 
. / 

través del procedimiento fl1risdic'cional, a pesar de los criterios judiciales al 

respecto han avanzado progresivamente con la finalidad de tutelar 

adecuadamente el derec:ho del debido proceso, como puede apreciarse del 

contenidode la siguiente tesis: 

REVISIÓN ADMINISTRATIVA, RECURSO DE. ES PROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE LOS AGRAVIOS SIEMPRE Y CUANDO SE HAGA 

. VALER ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS A 
1 

QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. La ampliación de una demanda 

1 INFORME JUSTIFICADO. NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. [TA] Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Tesis: XXVll.3o.75 
K (1 Oa.) Pagina: 1734 
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es una institución que se admite en diversos procedimientos que permite, a 

quien ejerce una acción legal, ampliar, aclarar, corregir o complementar su 

escrito inicial, con relación a las autoridades demandadas, a los argumentos 

jurídicos expuestos y a los actos concretos que se ,combaten o con la materia 

propia de la controvei·sia, siempre y cuando exista una relación directa entre 

la demanda principal y la ampliación por razón de los elementos litigiosos 

expuestos en la primera, Son diversos motivos y la naturaleza del procedimiento 

de que se trate, lo que ha justificado la regulación de la ampliación de la demanda: 

Por regla general, en el derecho procesal se han aceptado tres supuestos básicos 

que autorizan la ampliación y que recogen diversos ordenamientos, a saber: a) 

cuando se haga valer dentro del plazo para ejercer la acciónprindpal; b) cuando 

no existiendo plazo determinado para ejercer la, acción principal, la ampliación se 

hace valer con posterioridad pero antes de q~e' se fije la litis contestatío; y c) 

cuando en virtud del informe o contestación de demanda se aprecien 

eleJnentos nuevos de los que no tenía conocimiento el actor y que guardan 

relación con la litis planteada. Ahora bíenude lo dispuesto por los artículos 

100, párrafo octavo, de la Constitución Federal que instituye el recurso de 

revisión administrativa, y de/122 al 128 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación que regulan dicho recurso, puede apreciarse que no prevén 

expresamente la ampliación para ese medio de defensa; sin embargo, atendiendo 

a los principios generales de derecho, a los criterios sustentados por el 

Poder Judicial de la Fedei·ación en otras materias y acorde con la propia 

y especial naturaleza del mismo, se considera que en este recurso sí 

procede la ampliación de los agravios. Lo anterior en virtud de que el artículo 

124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece un plazo de 

cinco días hábiles para interponer el recurso, y una vez que éste se hace valer, no 

existe,impedimento para que se amplíen los agravios, siempre y cuando no haya 

fenecido dicho plazo, pues todavía se está dentro del plazo legal para ejercer la 

acción principal y, por ende, no se ha fijado la litis contestatio, Esto obedece a un 

principio de equidad procesal, en virtud del cual la parte recurrente puede 

disponer con plenitud de la totalidad del plazo que la lei; le otorga para interponer 

su recurso; además, la presentación de la acción principal no conlleva la pérdida 

Instituto de T:ansparend.a, Acceso a la Información P{:blica y 
Protección de Datas Personales del Estado de Mé.xico y IV'i:-¡:nicipbs 

Tels. (722) 2 26 19 ~O,. Lndzi sin cos:o: 01 800 S21 044J ""W\orw .inJ'oe'.11.org.mx 
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de su derecho procesal para disponer del plazo en toda su extensión, por lo que, 

válidamente, puede complementar su instancia hasta antes de que dicho plazo 

venza. [TA] Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XI, Marzo de 2000. Tesis: P. XXXIII/2000. Página: 108 

16. Por lo tanto, me parece que el uso del informe de justificación en los términos 

ocurridos, implica, en detrimento de los derechos del seño_r 

y las demás personas, la ampliación indebida e injustificada de] plazo del 

SUJETO OBLIGADO para generar una respuestay que en este caso se traslada 

de quince a veintisiete días hábiles, así como la determinación de un nuevo acto 

que se mantiene ajeno al conocimiento deI señor y las demás 

personas, sobre el cual no se puedp:i: pronunciar, ni combatir efectivamente, lo 

que, finalmente, puede afectar el principio de equidad procesal. Por esa razón , - .· 

es que no puedo compartir la resolución que ordena modificar la respuesta sólo 

para generar un nuevo aéuerdo dé cl~~ificación pero que preserva los efectos de 

la respuesta inicial y que consiste en el impedimento para acceder a la 

información solicitada. 

II. Afectaciones adicionales a los derechos fundamentales del señor 

y las demás personas. 

17. Quizá sea práctica común de un proceso en el que dos partes se enfrentan 

tratando de que prevalezca un interés u otro, el subir el tono y a veces hasta 

Instituto de Transparend2, Acceso a la Infor.tr.ación Púbiica y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y :\'h:nicipios 
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emitir calificativos que pretenden desacreditar el dicho de la contraparte y 

descalificar sus posiciones. 

18. En el caso que se resuelve no puedo dejar pasar por alto que el SUJETO 

OBLIGADO en su informe justificado señala que el señor y 

las demás personas manifiestan una "evidente mala fe, el actu.ar doloso y la 

intensión de sorprender al órgano garante". 

19. Contrario a este poco comedido señalamiento d~L'¡UJETO OBLIGADO, el señor 

 y las demás personas acudi~ro~'i:t p~esentar su recurso de 
-~ .. 

inconformidad de manera precisa §<:ontundente, con los elementos que se 

hicieron de su conocimiento, esto es,e1conte1Jido de las respuestas emitidas por 

la autoridad y en ninguna de ellas s<¡> hacía alusión al juicio administrativo que 
. . . 

es, lo que según el razonamiento de lá~ayoría, cambia la Litis. 

20. Por lo tanto .no puede atribuirse al señor y a las demás 

personas una actifud_<¡>n
1 
la controversia que cuestione su buena fe, lealtad 

democrática y apego a las obligaciones que el propio proceso impone a las 

partes. 

21. Pero el SUJETO OBLIGADO clara y enfáticamente pretende poner en tela de 

duda la forma como procedieron el señor y las demás 

personas, asumiendo un papel poco comedido que raya en la camorra y que en 

poco prestigia a las autoridades, que incluso puede ser contrario a los deberes 

Instituto de Tra.rrspa!enda, Acceso a la Información !PúbiicJ. y 
Pratección de Datos Person<1Ies del Estado de tViéxico y TV1unic~pios 
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constitucionalmente impuestos a todas las autoridades de proteger los derechos 

humanos, lo que debe conducirnos a señalar que quien litiga defendiendo los 

. interés de una institución pública lo hace en su condición de agente del Estado 

y no de abogado de barandilla, por lo que se ve obligado a proceder observando 

el derecho al respeto de la honra y al reconocimiento de la dignidad de la 

contraparte, reconocidos en el artículo 11 numeral . 1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos e incorporados . al nuevo bloque de 

constitucionalidad por lo señalado en el primerpári-afo del primer artículo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

22. EL SUJETO OBLIGADO debe entendéi;.que•en este procedimiento no es una 
' . : ... , 

parte más, es una autoridad alá seJe imponen las obligaciones señaladas en el 
,. ,,- -- ,_•' --· 

tercer párrafo del artículo prime;Ó'de la Carta Magna, por lo que al acudir a un 

procedimiento y combatir los argumentos de los particulares, si bien debe actuar 

con la mayor eficadá posible, elló no implica que tenga permitido el pretender 

generar sospechas, infundadas, por cierto, sobre el correcto proceder en el litigio 

por parte de lóspa;ñcrtlares. 

23. Lo anterior no sólo es un exceso sino una afectación adicional exigible en otras 

sedes, ya que si el señor las demás ~ersonas no hicieron 

referencia al juicio administrativo bajo cuya existencia se pretende 

indebidamente justificar la reserva de la información requerida, eso se explica 

porque la autoridad, en el momento procesal oportuno, como debió hacerlo y 

Institu.to de Trc.nsparencia, Acceso a fa Infcnnació:;; P·..í.biica r 
Protección de Datos Perso:iales dei Estad.o el.e México y I'-'lt::nid.pios 
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no lo hizo, no aportó dicha información, lo que generó la afectación al derecho 

del debido proceso, como he señalado en el apartado anterior, en virtud de lo 

antes dispuesto es que resulta inaceptable que de la actuación deficiente del 

SUJETO OBLIGADO, se pretenda derivar un supuesto abuso por parte del 

particular; pretender lo anterior sólo muestra una falta de respeto a la dignidad 

de las personas que solicitaron la información, que no debe ni aceptarse ni 

omitirse. 

III. Las deficiencias del acuerdo de cla¡¡ificación yla ausencia de un acuerdo 

aplicable al caso en cuestión. 

24. El SUJETO OBLIGADO en su res¡:iuesta>y en su informe de justificación 

pretende sustentar la decisi.Óll. de l1o permitirle al señor ya 

las demás personas, el acceso a la información solicitada, en un acuerdo del 

Comité de Informaaón del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios 

Conexos y Auxiliares del Estado de México ("SAASCAEM"), que clasifica como 

información reservada " ... el Título de Concesión del Sistema Carretero del 

Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquen,se), incluyendo todas 

. sus modificaciones y anexos, así como la información referente a obras 

adicionales relativas al monumento bicentenario por el plazo máximo de nueve 

años". Sin embargo y como bien refieren el señor las demás 

personas en sus recursos de revisión, ese acuerdo reserva actos de autoridad e 

información derivada de los mismos pero que corresponden a etapas 

lnstituto de Tn:.nsp2:rencia, Acceso a ia In:fo=aci::'m Pú.blkil y 
Protección de Uatos Persor.al:cs del Estad.o de Méxi.co y Munióyios 
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administrativas diversas a las que aluden las solicitudes de información 

ubicadas al inicio de este procedimiento impugnativo. Por lo tanto la 

información a la que se pretende acceder no puede estar clasificada como 

consecuencia de un acuerdo que específicamente se emitió ya que este sólo 

puede aplicarse a las fases precisadas en el mismo acuerdo y no a actos 

administrativos previos o posteriores. 

25. Si bien es cierto que, como se señaló antes, en eI informe. de. justificación se 

aporta una nueva información y un S1J_puesto <:fistinto para conservar la 

determinación realizada y que consiste en el argumento de un juicio 

administrativo que involucra información distinta, que es a la que se pretende 

acceder, esa decisión no cumple coniJ;formalidades requeridas en este caso y 
' 

que consisten en la emisión ele l!Il acuerdo del comité de acceso a la información. 

26. Pero al apreciarse que existe una nueva respuesta pero que esta no cumple con 

las debidas f()~ffialidades en su emisión, es que dicha resolución debe declararse 

nula y resolverse el presente recurso atendiendo sólo la forma, lo que además, 

considerandcdos razonamientos señalados en el apartado anterior, reconduciría 
·• i 

el procedimiento a su fase inicial para que el SUJETO OBLIGADO emita esa 

nueva respuesta que pretende, cumpliendo las formalidades requeridas y 

haciéndola del conocimiento del señor y las demás personas 

para que, impuestas de ese nuevo acto, decidan proceder como a su derecho 

convenga y, de ser el caso que a su juicio se afecte su derecho, entonces sí, este 

~ns ti fu to de Tni:tsparencia, Acceso a 1a lnfonuadóa Pública y 
Protección de D"tos Perso!l.ales del Estado de México y Municipios 
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Órgano Garante podría proceder al análisis de fondo de la cuestión, al respecto 

podría aplicarse por analogía el siguiente criterio: 

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE 

DICHO RECURSO EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL VICIO QUE 

ORIGINÓ LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO 

DEBE SER SUBSANADO POR LA AUTORIDAD DEMANDADA COMO 

CONDICIÓN PARA EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. De 

conformidad con los criterios jurisprudencia/es 2a./]. 15012010 y 2a.!J. 8812011, 

aplicables por analogía tratándose del recurso de revisión regulado en la Ley 

Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de/Distrito Federal, 

dicho medio de defensa es improcedente contrá. laS. 'F:entencias en que el vicio de 

ilegalidad que da sustento a la declaratoria dé.nulidad de la resolución 

impugnada sea estrictamente formal y, potende, no se hubiera realizado 

un análisis sobre la exist.encia de. un :de~ech~ o la exigibilidad de una 

obligación, supuesto qué se iétualiza en aquellos casos en que, con 

motivo de la anulación' del acto combatido, la autoridad demandada 

quede sujeta a subsanar alguna irregularidad en la propia resolución o en 

el procedimiento que lé dio qrigen como condición para estar en aptitud 

de emitir un pronunciamÚfnto de fondo, pues ello es reflejo de que no se 

analizó la pretensión · material del actor, sino que se detectó un vicio que 

imposibilitó su exame:n. [TA] Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 17, Abril de 2015, Tomo II, 

Tesis: I.lo.A.98 A (lOa.). Página: 1836. 

27. Contrario a lo antes señalado, este Órgano Garante acepta que se formuló un 

nuevo acto de autoridad, sobre el cual no tiene conocimiento el señor­

~ las demás personas, en consecuencia, nada pueden manifestar para 

señalar si tal decisión les resulta aceptable o consideran mantener, modificar o 
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ampliar su impugnación, lo que, como se ha señalado, puede afectar sus 

derechos, generándose una afectación a la equidad del proceso. Pero además, 

este Órgano Garante no sólo acepta esta nueva respuesta, que es incorporada al 

proceso doce días después del plazo legal para atender la solicitud, sino que 

además acepta como válida una respuesta que no cumple con· las debidas 

formalidades del caso en cuestión lo que se pretende subsanar con una. especie 

de legitimación condicionada a que se emita posteriormente el acuerdo de 

clasificación cuando, en realidad, debería desecharse la re~p~~stá por no atender 

las debidas formalidades, ordenándose la ernisiól1 d~ u[\a"~decuada respuesta 

fundada y motivada para que, frente a ella, el señm demás 

personas, aprecien si ésta responde a su'solicitud o si es necesario acudir a su 

revisión y sólo en ese casb; e éste "Cfrgano Garante, observando así las 

formalidades de debido p;océso, pudier~ pronunciarse sobre el fondo de la 

cuestión lo que, en este caso no 9curre. De tal forma que el Órgano Garante 

renuncia a su obligáCión de 'suplir la deficiencia de la solicitud y de la 

impugnación que le ordenan los artículos 74 de la ley estatal y 14 y 146 de la Ley . . : . 

General de· l; materia; en su lugar, adopta la suplencia de la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO, lo que sin duda alguna no puedo dompartir. 

IV. La interpretación mutativa de carácter reductora del artículo 20 fracción VI 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci6n P6b1ic~. y 
Protección de Daí:os Personales del Estado de México y :'vI-..;n.ici.pins 

Tels. (722) 2 26 19 fO ~ LadZt sin costo: 01 800 821 0441 ,. \\-v>w.infoe:n.org.mx 

i' C.:ille de Pino Suarez sir·. acl·ualrne:•k 
Instituto Literario Ple. J\:o .. Si O, "¡.·' C:;irretera Toluca - Ixt8Dc:n :\lo. J J ;_ 

Col. Centn\ C.P. 50000, Toluca, i\Jexico ::>; Colonia L::r [\iichoacaD;, C.I'. 3'.!.16ó 
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28. Ha sido práctica constante de la mayoría de este Órgano Garante el señalar que 

cuando se trate de información relacionada con cualquier procedimiento 

administrativo o investigación, si aún no ha causado estado debe, en 

consecuencia, clasificarse la información como reservada. Tafinterpretación es, 

a todas luces, una interpretación mutativa>cie. carácter reductor2 del precepto 

jurídico ya que elimina, para efectos ·del caso .en resolución, la parte más 

significativa del dispositivo jurídico. 

29. La sana interpretación de la norma en cuestión consiste en señalar que cuando 

se trate de información reÍacionada con un procedimiento administrativo o una 
;/'""" . .,_,_ 

investigación y 'que no hayan causado estado, se deberá de entregar la 

informaciów.Siesta afecta el desarrollo del procedimiento. 

30. Co~:=:: s~ñalado ya en otras opiniones,3 es recurso legítimo del operador 

jurídico dii_Jni:erpretación mutativa de las disposiciones, esa interpretación 

2 DÍAZ REVORIO, F. Javier. Las sentencias inteJpretativas del Tribunal Constitucional. Biblioteca Porrúa 
de Derecho Procesal Constitucional. México. Coed. Porrúa y el Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, 2011. Pág. 132 
'OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 01015/INFOEM/IP/RR/2015, 

01067/INFOEM/IP/RR/2015, 1070/INFOEM/IP/RR/2015, 01072/INFOEM/IP/RR/2015, 

01075/INFOEM/IP/RR/2015 y 01076/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 13 y 14; OPINIÓN PARTICULAR 

DEL COMISIONADO LIC. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN ACUMULADOS: 01017/!NFOEM/IP/RR/2015, 

Institu-to de Tninsparencia, Acceso a. fa. lnformaidón Pública y 
.Protección de D2tos Personaies deI Estaci.o de México y Yíu0.fci.pfos 

Tds. (722) 2 26 19 SO'" Lada sin costo: 01 800 821 0441 "'vV'.vw.infoern.o~g-.m;.; 

'¡_ -, Calle d? Pino Suárez s/n ac:ualmcnte 
In:::tituto Liter2rio Ptt'. No. 510, Car:·ete;a. Toluca. _ hlapa--: :"-:u. ; 11 

Col. C<Cntro, C.P. 3000ll, T<.•luca. 0.-íb-.:ico ', Colonia :_;:i :i.1ichozican<., C.l'. 5:216'.i 
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conforme siempre tiene como finalidad el preservar bienes constitucionalmente 

señalados o derechos humanos, evitando la expulsión de la norma secundaria 

·del ámbito jurídico. En el caso en cuestión nos encontramos frente a actos de 

autoridad, sobre los cuales pesan notorias sospechas por la probable comisión 

de actos de corrupción. Bajo ese contexto, las personas han mostrado un 

creciente interés por conocer de primera manola inform·ación relacionada con 

el caso, pretender una interpretación para tender un muro que aparte de la 

opinión pública el acceso a los documentos no abona, desde mi punto de vista, 

con el fortalecimiento de la cultura de la réndición de cuentas ni prestigia ni 

legitima a la autoridad, al co~trario, creo que lesiona gravemente el modelo 

constitucional de transparencia, el sistema de rendición de cuentas y el derecho 

humano de acceso a la información, esencial para ejercer el derecho a la libertad 

de expresión. o los .. d~rechos políticos para iniciar o participar en los 

procedimientos de control que fueron diseñados para sancionar las acciones 

indebidas de los servidores públicos. Así que siendo los efectos de esta 

interpretación, contrarios a principios constitucionales y derechos humanos, no 

1071/INFOEM/IP/RR/2015, 01073/INFOEM/IP/RR/2015, 01074/IJ',\FOEM/IP/RR/2015 y 

01077/INFOEM/IP/RR/2015. Párr. 12 y 13. OPINIÓN PARTICULAR DEL cbMISIONADO LIC. JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS: 

01435/INFOEM/IP /RR/2015, 

01438/INFOEM/lP /RR/2015, 

01436/INFOEM/IP /RR/2015, 

01439/INFOEM/IP /RR/2015, 

01437 /INFOEM/IP /RR/2015, 

01440/INFOEM/IP /RR/2015, 

01441/lNFOEM/lP/RR/2015, 01442/JNFOEM/IP/RR/2015 y 01443/JNFOEM/JP/RR/201. Párrs. 6, 21 al 

23 y 57. 

Instituto de Tra.nsparenda, Acceso a fa. Informaóón P0b:ic~ y 
Protección de D:'l!:os Personaíes del Estado de Iv1éxico y ;\1unicipios 

Tcls. (722) 2 26] 9 so~ Ltid;:t sin costo: 01 sao S21 0441 .~ \\'\.\'\V.infoem.org.ff:X 

ln;:tituto Liteftlr;l, Pte. l'<o. 510. 
Ccil. Ccntn1, C.P. 500(10, Toluctl. '.\ib;ico 

Calle de Pino Suir"z sir. ac~l..1zlmen~c 
C::irrete:·;i T Diuca - l :-;_!21¡xm :\:o. J 11 

' Cplonitl '._.J Mich0aca;12, C.2. 32166 
l'dctepec, Est<ido de \1ixico 
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sólo debe de ser desestimada sino combatida, como lo hago a través del presente 

voto y como el señor y las demás personas podrían hacetlo 

si acuden a las instancias de control de estas resoluciones. 

V. La falta de la prueba de daño. 

31. La interpretación que se aplica en esta resolución y que ,se señaló en la acción 

anterior provoca el incumplimiento de un mandato expreso de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del.Estado de México y 

Municipios y que la Ley General en la materia denomina como la prueba de 

daño. En el caso en cuestión si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO, a 

diferencia de otros recursos desahbg~d¿s arites, en esta ocasión si precisa los 

procedimientos jurisdiscionales ·. eri curso y, más aún, señala los agravios 

señalados en estos procesos y sujetos a los mismos, y que sólo en cuanto hace al 

juicio administrativo 154/2014 los agravios del mismo consisten en la 

información. que se. requiere, también lo es que de haberse realizado un 

adecuado razonamiento lógico jurídico, el SUJETO OBLIGADO pudo haber 

aportado elementos adecuados para tratar generarle a este Órgano Garante una 

convicción plena de que la entrega de la información en cu~stión podría generar 

un daño al desarrollo de la investigación y no la manifestación de fe a la que 

termina restringida la resolución de la cual me aparto. 

Instituto de Transuarencia, Acceso a fa_ ínformación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado- de México y :v'.:uni.cipios 

Tels. (722) 2 26 19 SO~ Lqda sin costo: 01 SOO 821 [1441 '' \V\\-V1i.ínL)em.o:·g.r::1x 

Instituto LiterJrio Pte. No. 510, 
Col. C.cntn1, C.P. 50000, TolllcJ, J\,fé);ico 

Calie de l'ino Sucirez s/n Z1cti.;d;11en:e 
Cilrreter2 Tolucil - b:tJp,;.n No. 1ii 
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32. Porque cómo he señalado no basta con que exista un procedimiento para 

clasificar la información, se requiere apreciar si entregar la información puede 

afectar el proceso en su conjunto, ya sea por la fase en que se encuentra el 

procedimiento o por el contenido mismo de la información. Clasificar como 

información reservada, convocatoria de licitación, títulos. de concesión o 

contratos que en su momento fueron publicados incluso en la Gaceta de 

Gobierno del Estado o que aún se encuentran disponibles en inter!l.ét, en sitios 

electrónicos oficiales o no, no sólo es un intentÜinfructuoso sino que a veces 

provoca que las decisiones gubernamentales r~:yen. en el.ridículo y se aparten 

incluso de la racionalidad y del sentj,do común .• ClasÍficar como información 

reservada documentos ubicados en las pi;:imeras fases del proceso de 
~ _ .. ,_ - ~- __ J 

investigación y que podrían mostrar que la investigación está siendo deficiente 

o incompleta, en aquellos easos en los qúe se reconoce la acción popular, podría 

contribuir a que cualquier persona a la que le genere interés el asunto y que 
.--->' -

cuente con infCÍrmaCión que pueda ser útil para la investigación, en 

cumplimiento de sus obligaciones cívicas, se acerque a la autoridad y le 

proporcione medios que, si fueron obtenidos de manera legítima, podrían 

fortalecer la acción investigadora de la autoridad. 

33. Pero el negarse sistemáticamente este Órgano Garante a practicar la prueba de 

daño como consecuencia de la interpretación mutativa de carácter restrictiva, a 

la que ya me referí, no sólo se debilita el sistema de rendición de cuentas sino 

que se afecta el modelo constitucional de probidad en el ejercicio de los recursos 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pú"tili.c¡¡_ y 

Protección de Datos Personales dei Estado de ~-Iéxico y fvhr.Z<ÍCÍpios 

Tds. (722) 2 26 19 SJ ,,_ L:1dn ;;in costo: 01 800 S21 0-±41 * www.infoe::a.org.n1x 

(_, Calle de P~nci Suárcz s_ln ac-:--i._·,0b1entec 
lnstituto Litcr"!rlo Pt.c. ~º·. 5_1D. f-·: C<!rr'2tcra Toluca _ Ixtz.pui :-.:;0_ l 11 
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públicos y se vulnera el modelo constitucional de transparencia y el estándar de 

tutela del derecho humano de acceso a la información pública, lo que constituye 

una evidente afectación a derechos humanos. 

34. Para precisar los efectos del probable daño presente, probable y específico es 

necesario señalar que los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE 

Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCION, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL o TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE 

LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 
. . 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS en los 

numerales CUARENTA Y SEIS.Y CUARENTA Y SIETE establecen lo siguiente: 

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la información estuviera 
clasificada, el responsable d€i la Unidad de Información deberá turnar la 
solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución. 

CUARENTA Y SIETE- La resolución que emita el Comité de Información 
para la confirmación de la clasificación de la información como reservada 
deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b)EI nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra 
en alguna de las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el 
articulo, fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información 
solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de 
la información causaría un daño presente, probable y específico a los 

instituto de Transparencia, Acceso a la lnfonnació::.11 PúblicQ y 
Protección de Datos Personales deI Estado de I\iéxico y Municipios 

Teb. (722) 2 26 19 80 ·~Lada sin costo; 01 800 S21 O..J.41 •· ww\v.infc)en1.r.icg.mx 
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Col. Cen:ro, C.P. 50000, To!uc<i, :'víéxico ~," Colonia L'l .f\1icho<ic2n<l, C.P. 5216:1 
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intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos 
en el artículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante 
el cual se clasificó la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso 
de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho 
acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. · 

35. Sin embargo, es necesario afirmar que para que operen Ias restricciones de 

acceso a la información en poder de los sujetos obligados se exige actualizar los 
. 

supuestos normativos aplicables a cada caso, fo. que implica por un lado el 

acuerdo del Comité de Información que clasifique la información, que en el caso 

que se resuelve no existe, y que adéinás debe cumplir con los siguientes 

elementos: 

I.- Un razonamiento 'lógico 'que'demuestre que la información 
.. . 

encuadra en a!gl.irléide las hipótesis de excepción previstas en la Ley 

(fundamentación y motivación); 

II.- Que la liberación de la información de referencia pueda 

aménazarefectivamente el interés protegido por la Ley; (existencia 

· de. intereses jurídicos) 

III.- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si 

la difusión de la información causaría un daño presente, probable y 

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y 
P::otección de Datos Perso!l.a!es C!eI Estado de México y Municij?!Os 

Tels. (722) 2 26 19 SO•· Lada sir: costo: 01SOO821 0441 * \·vww.infoen1.org.1nx 

InstÍl'-Ü<.l Literario Ptc. l'<ti. 510, i 

Col. Centro, C.P. 50000, ToltKíl. :víéxico 

Calle de Pinc' s-uárc::::. sin actua;mente 
Can·eter2 Tolucs ~ lxté1p:in .'."(c1. J 1 i 
Colonia La ;vEch08c2na, C.:?. S2166 

! ).1etcpec, Est.'.ldo de Mb;ico 
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específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba del daño). 

36. En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: Por 

daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que 

se realiza el análisis correspondiente, se generará la af~ctación respectiva a 

cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en.los casos de excepción 

previstos en los artículos 20 y 24 de la Ley; po~ daño probable: obedece que la 

difusión de la información contenida en lamismapodría causar un perjuicio 
.. ' 

mayor al interés público de conocer la mformación;·por daño específico: se 

refiere a que inmediatamente desf'\..iés dela Pl1blicación de la información es 

in~inente la materialización o afecta.eró~ al6~ intereses jurídicos tutelados en 

los supuestos de excepción. 

37. De acuerdo a lo anterior; no ~ólb se trata de invocar preceptos legales y repetir 

las hipótesis jurídicas, sino que se trata de desarrollar con elementos objetivos 

los razonamientos que permitan acreditar que en caso de publicarse la 

información se causaría un daño a los intereses jurídicos protegidos por los 

ordenamientos jurídicos, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino 

que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en 

qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se 

considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se 

causaría el daño (tiempo de reserva). 
Instituto de Transparencia, Acceso a la fnforrnación Pú.biic2 y 

Protección de Datos Personales del Esé:ado 2.e I\.1éxico y IvEu:üdpios 
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38. Es así, y con el fin de dejar claro cómo se debe realizar la motivación y la debida 

fundamentación es que cabe reproducir los artículos antes referidos que a la 

letra ordenan: 

Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 

contener los siguientes elementos: 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna 

de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 

JI. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente 

el interés protegido por la Ley; 

III. La existencia de elementos objetivos que pe1;initan determinar si la difusión de 

la información causaría un daño presente, p'robabl~y especifico a los intereses 
;;' 

jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Le1J. 
·'··-~· ' 

Artículo 22. - La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 

carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo 

que antesclei 19 cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los 

motivos de stireserva 

Artículp 3Q_c Los Comités de Infonnación tendrán las siguientes funciones: 

I a JI. ... 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

W. a VIII. ... 

1nstitl.:to de Transparenda, Acceso;_ Ja ITnfor-maci.ón Púb:ic;;i y 
Protección de Datos Personales del !st~do de México y rv1unicipios 

Tels. (722) 2 2619 SO• lJdíl. sin costo: 01 SOO 821 04-41 * \\'Ww.tnfoem.rn·g.tnx 
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39. En razón de los anteriores preceptos legales resulta necesario mencionar que la 

naturaleza de la información reservada atiende a tres puntos importantes y se 

refieren -el primero de ellos- a que exista un razonamiento lógico jurídico que 

demuestre que aplica uno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 

20, -el segundo- atiende a que la publicidad de la información amenace el 

interés protegido por la Ley, y -tercero- la existencia de elementos objetivos 

que permitan determinar que se causara un daño presente, probable y 

específico a los intereses jurídicos protegidospor laLey.]:;:n el caso que se 

resuelve, la reserva que, bajo algún criterio extremo pÚdiera ser correcta, 

termina siendo inválida por no observarse las formalidades que se han señalado 

y que son indispensables e insustituibles pafa; acreditar fehacientemente las 

condiciones de excepcionalidad que caracterizan al procedimiento de 

clasificación de la informaéiCÍn como reservada como una garantía que corre en 

proporción directa con la debida consolidación de la cultura de la transparencia 
"-'··-.':·; 

y la aplicación del principio constitucional de máxima publicidad. 

40. En el caso en Cuestión se debe señalar que el señor  y las 

demás personas solicitaron: 

• Copia de las Bases de Licitación del concurso SCEM-CC:,4-01-02 para la 

adjudicación de la concesión para la construcción, explotación, operación, 

conservación y mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del 

Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), 

Instituto de Transparencia, Acceso a fa ]nforrr,adón Púb:!.ic<i y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Ivlu:üci.pios 
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• (J)unto con todas sus modificaciones, apéndices y!o anexos 

correspondientes. 

• (C)opia de todas las actas de las juntas de aclaraciones celebradas en 

relación con el referido concurso SCEM-CCA-01-02. 

• (C)opia de todas las preguntas formuladas por los participantes de dich() 

concurso y de las respuestas a cada una de dichas preguntas. 

41. Si actualmente se desarrolla una serie de procedimientós que cuestionan la legal 

y debida actuación de las autoridades al asignar la concesión, esto es, al 

determinar que una propuesta económica haya sido la ganadora del proceso de 

licitación, es razonablemente lógico pensar que.quienes tienen un interés directo 
,• 

en dichos procedimientos sean las· di;;fultas personas o empresas que 
. . 

participaron en el proceso ciéfü:itación.Si esto fuera así, de qué serviría negar la 

entrega de la bases de licitación si precisamente las que participaron en el 

proceso de licitación debieron de haberlas adquirido como señala las bases I, Il 

y XII de la Convocatoria a la licitación pública No. SCEM-CCA-01-02 publicada 
/ : . 

en la Gaceta del Gobierno del 28 de octubre de 2002, en consecuencia, cómo 
·, 

obtendría una ventaja indebida, cualquiera de las posibles partes de los 

. procedimientos judiciales, si para participar en el proceso de licitación debierop 

de adquirir las bases que son los documentos a los que pretende acceder el señor 

y las demás personas. En este caso resulta evidente que la 

afectación al proceso jurisdiccional es mínimo. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la ln~ormaci6n Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y :VIunicipi.os 
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42. En cuanto corresponde a las modificaciones, apéndices y/o anexos correspondientes 

de esas mismas bases, es necesario señalar que el artículo 35 fracción VI de la 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece que 

estas se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha 

señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas, en consecuencia es 

razonablemente lógico que dicha información haya estado disponible para todas 

aquellas personas o empresas que hayan participado en el proceso de licitación, 

por lo que si partimos, como se señaló en el párrafo ant~rior, que las posibles 

partes de los proceso jurisdiccionales son esas mismas personas, resulta evidente .. . 

que la entrega de dicha información al seil.or y las demás 

personas en nada puede afectar el proceso ya que las posibles partes tendrían a 

su disposición esta misma informacióD;~or 1() que la reserva sería infructuosa y 

en nada afectaría al proc:edimiénto. · 

43. Por lo que corresponde a las actas de las juntas de aclaraciones, debe señalarse 

que según loc!Íspuesto por el artículo 77 del reglamento de la ley referida en el 

párrafo anterior,e~tos documentos estarán disponibles para los interesados, esto 

es, para los participantes de la licitación, en el domicilio que haya señalado la 

convocante, o en COMPRAMEX, por lo tanto, son documentos que estuvieron 

disponibles para las posibles partes de los procedimientos jurisdiccionales y 

administrativo, por lo tanto, es evidente que en nada dañaría la entrega de esta 

información que previo al procedimiento jurisdiccional o administrativo es 

susceptible que estuviera a disposición y en posesión de las partes del mismo. 

Instituto áe Transparencia, Acceso a l<i. Infonnaó.ón Pública y 
Protección de Datos Personalies del Estado de México y Mu;:ddpios 
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44. Esto es igual en cuanto hace a las preguntas y respuestas formuladas en dichas 

juntas, ya que el artículo 79 fracción III del reglamento señalado en el párrafo 

anterior establece que el acta de las juntas de aclaraciones deben contener las 

preguntas y las aclaraciones respectivas y si, como se ha señalado antes, las 

posibles partes del procedimiento han podido acceder a dicha información, 

previo al inicio de los procedimientos jurisdiccional y administrativo, porlo que 
' 

en nada afectaría a la igualdad de armas o equidad d,elproceso el que ahora, que 

esos procedimientos ya se encuentran instaurad~s, se perrrlit<J. el acceso a la 

referida información. 

45. Debe señalarse que la limitada infoímadóµ que>pfoporciona la autoridad sobre 

el seguimiento del procedimiento, qtre es distinto a la información sensible del 

procedimiento, al proceso ª~mo, rio n6§permite apreciar en qué situación se 

encuentra, para apreciar si la fase probatoria ha sido concluida, lo que desde 

luego permitiría a ·~r~Ciar también el grado de posible afectación al mismo que 

generaría la entrega de !~información requerida. 

46. Jen virtud de que en este caso sólo se enuncia la información de los juicios y 

los agravios pero no se realiza el análisis respectivo, individualizado a cada uno 

de los temas de la solicitud de información es que debo hacer notar que este 

Órgano Garante procede, una vez más, en suplencia de la· respuesta lo que no 

creo conveniente en este caso en particular porque existe una prueba adicional 

que debería contrastarse con la prueba de daño: la prueba de interés público. 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforoaci6r. Púbiica y 

Protecc:.ón de Datos Personales del Estado de México y lvluni.cipios 

Tels. (í22) 2 26 19 SO* Lada sin costo·. 01 SOO 821 044.1 ~ www j¡1foen1.org.mx 
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47. Pero la ausencia de la prueba de daño presente, probable y específico si bien 

limita su adecuado contraste con la prueba de interés público, también corre en 

sentido contrario a la pretensión del SUJETO OBLIGADO, como se apreciará 

en la siguiente sección. 

VI. La falta de prueba de interés público. 

48. La información solicitada por el seño- l~s demás personas 

corresponde a la documentación de decisíone.s adoptadas en el proceso de 

licitación del Sistema Carretero del Oriente.del Estado de México. Como se ha 

señalado en la sección anterior, todos y tada 1.lno de los documentos en lo que 

consta la información requerid¡{ e5cfuvieroI1 afalcance de todas aquellas personas 

o empresas que participaron ·en' éipr~ceso de licitación y es lógicamente 

razonable que estuvieran en su posesión antes de que se iniciaran los 

procedimientos jurisdiccionales y administrativo. Por lo tanto, de la misma 

solicitud de acces9. a_ l;¿· información se desprende que el señor --y las demás personas, que pretenden acceder precisamente a esa 

información, no participaron en el proceso de licitación con lo cual puede 

deducirsé que no son partes en los procedimientos ya señaJados. 

49. Si no son partes en el procedimiento y si se han agotado las fases para que 

cualquier persona acuda como tercero interesado, considerando que los 

Instituto de Transparencia, Acceso a la InfO'rmad.ón Púb:ic<i. y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipi.os 
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procedimientos iniciaron en 2014, resulta evidente que la información requerida 

no sería útil para actuar en dichos procedimientos. 

50. Cuando una persona acude al procedimiento de solicitud de acceso a la 

información público, es evidente que no lo hace sino porque se ve en la 

necesidad de conocer la actuación de los agentes gubernamentales, ya sea 

porque le genera duda, inconformidad o molestia la forma como han actuado 

las instituciones. Con raras excepciones puede considerarse que se pretende 

acceder a la información por la identidad de .fa persona con la decisión 

gubernamental. Así, el derecho de acceso a la inf9rmación es, como todo derecho 

humano, parte de la esfera de loindecidible, como aquello que no sólo legitima, 

sino que incluso deslegitima· las decisiones y las no decisiones, por lo que 

pretende ser un límite a la. actuación gubernamental.4 Por lo tanto, no sería 

ilógico que lo que pretenda el seño~ las demás personas sea 

conocer lo que ha ocurrido en esta materia, formarse una opinión informada y 

ejercer cualquier otrod'érecho, ya sea el de libertad de expresión o los derechos 

políticos que le reconocen acción popular para presentar denuncias en contra de 

cualquier funcionario público que, desde su punto de vista, haya cometido 

alguna infracción. 

4 FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías. La ley del más débil. Pról. Perfecto Andrés Ibáñez. Trad. 
Perfecto Andrés Ibáñez y Andrea Greppi. 7' edición, Madrid. Ed. Trolla, 2010. Pág. 24. 
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51. Por eso es que en estos recursos de revisión y para analizar la pretendida 

reserva de la información que, corno ya se ha señalado, incumple con las 

formalidades que se exigen para que sea considerada válida, resulta 

indispensable practicar la prueba de interés público que señala el artículo 146 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la que 

además encuentra sustento jurisdiccional en la tesis de jurisprudencia que 

precisa: 

INFORMACIÓN RESERVADA. EXCEPCIONA LA PROHIBICIÓN 

DE SU DIVULGACIÓN. En términos de las fracciones IV y VI del 

artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, tanto los expedie~tes judiciales que no hayan 

causado estado, como lasopí'nionei, recoinendaciones o puntos de vista 

que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 

mientras no sea adoptada · Ía decisión definitiva, constituyen 

infonnaciónreservada. No obstante la imposibilidad de acceder a 

dicha información no puede considerarse como una regla absoluta, 

porque en aquellos supuestos en los cuales su difusión producirá 

mayores beneficios para la sociedad que los daíios que pudieran 

provocarse con su divulgación, debe hacerse una excepción a la 

regla general, privilegiando la transparencia y ;difusión de la 

infoy¡r¡ación respectiva. [JJ Pleno de la SCJN, Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007. 

P.IJ. 4512007. Página: 991 

52. Para valorar si en los procedimientos que se resuelven mediante esta resolución 

existe un interés público mayor por privilegiar la transparencia y difundir la 
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información solicitada que derrote la clasificación de la información como 

reservada en necesario considerar los siguientes aspectos: 

53. La convocatoria para la respectiva licitación, publicada en la Gaceta de 

Gobierno del Estado de fecha 28 de octubre de 2002, ya la que se puede acceder 

sin ninguna restricción vía internet, 5 requirió a los participantes que acreditaran 

un capital contable mínimo de 400 millones de pesos. Según un documento, 

también disponible en internet, del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Bancomer 

(BV A), de fecha 06 de diciembre de2004, titulado "BVA Bancomer financiará y 

estructurará el Sistema carretero del Oriente del Estado de México",6 la 

"longitud total será de 142 kilómetros con un costo aproximado de $6,628 
.>" 

millones de pesos y que permitirá co~unicar las autopistas México-Querétaro, 

México-Pachuca/Méx!cocPuebla, y los límites del Estado de Morelos" .7 

54. Según ese mismo documento, que se insiste, se encuentra disponible en estos 

momentos en internet, el Gobierno del Estado de México otorgó la concesión a 

la empresa constructora española Obrascón Huarte Laíl.l. S.A., (OHL), la cual 

s http:íh·V\.\'\"./ .edon1eA.?Ob.n1x/Jegisteifon.!doc/pdf/gct/2002/oct283.odf consultado el 09 de octubre de 
2015. 

httv://press.bb\'a.com/latest-contents/h1ress-relea<Ses/bb1,,:a:-bancomer-financiarzi-v-estruct1rrara-e1-
sisterna-carrete.-o-del-ori2nle-del-estach .. 1-de-n1exico 9882-22-c-1081 .ht1nl consultado el 09 de 
octubre de 2015. 
7 Ídenz .. 
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constituyó en México la empresa Concesionaria Mexiquense S.A. de C.V. 

(Conmex) y vale la pena transcribir una parte más del citado boletín: 

Con estas obras se tiene programado satisfacer una demanda de tráfico de 

10,000 vehículos diarios en promedio, beneficiando a los_ usuarios de los 

municipios del Estado de México de Coyotepec, Zumpango, Nextlalpan, 

Coacalco, Ecatepec y Ateneo, e indirectaiJiente a·'zas delegaciones 

Azcapotzalco y Miguel Hidalgo. 8 

55. Adicionalmente, es de pleno y notorio conocimiento público que la filtración de 

llamadas telefónicas en las que partieiparon el anterior Secretario de la extinta 

Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México y funcionarios 

de la empresa OHL, pro~ocaron no solo la salida del exfuncionario,9 sino 

también el inicio de procedimientos de investigación al respecto. 10 

56. De la inforrnación que hasta aquí se ha señalado, puede apreciarse que la 

informacion requerid~p"or el señor . . las demás personas no 

consiste en una pavimentación de tina calle cualquiera del territorio estatal, sino 

de una obra de infraestructura que involucra cuantiosos recursos económicos, el 

presupuesto total de la obra, según la información dada a conocer por Bancomer 

representaría el 34.53% del total de los recursos ejercidos :en 2014 por el sector 

s Ídenz. 
9 h tt'.=1 :// vv'\'V \.v. e 1 financiero. co111.1nx/na clona. !/renuncl a-secretzi.rio-d e-con1 u.ni caci ones-d e-ed on1e:x-por­
caso-oh l. h tm I consultado el 09 de octubre de 2015. 
10httn://noti.cieros.televi.sa.con1/mexico-estados/"I 505/confirrr1an-renuncizi-secretarjo­
co111unicaciones-transoortes-edomex/ consultado el 09 de octubre de 2015. 
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central del Gobierno del Estado en el capítulo 6000 Inversión Pública;11 afecta a 

una región sensible del Estado y a una parte significativa de la población de esta 

entidad y de las colindantes, así como de la capital de la República; sobre cuya 

concesión y operación pesan sospechas de actos de corrupción que han 

alcanzado a por lo menos un mando superior de la administración pública del 

estado y que atrae la atención pública nacional e internacional al respecto. 

57. En razón de lo anterior es dable valorar entonces si puede existir un interés 

público para que las personas accedan a la iniormációny que este interés público 

sea suficiente para restringir la necesidad de clasificar la información como 

reservada. 

._/ . 

58. Según lo que dispone lafracción'XUdel artículo tercero de la Ley General de 

Transparencia y Ácce:fo a la Información Pública, por información de interés 

público debemós entender aquella "información que resulta relevante o 

beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 

divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que 

llevan a. caboJos sujetos obligados". 

59. Frente a esa definición el Órgano Garante debió de reflexicmar si el que el señor 

- demás personas accedieran a la información requerida 

11 Gobierno del Estado de México. Cuenta Pública del Gobienio y Organis1nos Auxiliares y Autónomos del 

Estado de México del ejercicio fiscal 2014. Resultados Generales, Tomo L Pág. 21. 
lnstituto de Transp<:!l:enda, Acceso<:: la :nformació<t P'úbli.ca y 
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tenía un mero interés individual o dada la atención que ha generado estos 

acontecimientos, es posible que el que ellos accedan a la información resulte 

beneficioso para la sociedad. Desde mi punto de vista esto es así porque permitir 

el acceso a la información solicitada es la medida idónea, necesaria y 

proporcional propiciando un beneficio mayor al aplicar el principió dé máxima 

publicidad sobre la condición excepcional de la reserva de 1a informacíón. 

60. De igual forma, este Órgano Garante debió de considerar lo dispuesto por el 

artículo 101 fracción III de la citada Ley General queseñala que "los documentos 

clasificados como reservados serán públicoscuando ... (e)xista resolución de una 
·' .. " 

autoridad competente que determí.ne ql1eex1ste una causa de interés público 

que prevalece sobre la reserva de fainforin~2ión," y si en el caso en cuestión si 

bien los documentos no han sido cli'isif.icados como reservados, toda vez que no 

se emitió el acuerdo respectivo y, en consecuencia, sólo se ha impedido el acceso 

a los mismos, es dable que mediante la presente resolución, el Órgano Garante 

determinar.a que existía una clara "causa de interés público" en este caso, y que 

no es otra distinta a que la sociedad conozca los términos del proceso para 1a 

licitación de la concesión y, con ello, se genere una opinión informada que le 

permita manifestarse en ejercicio de su derecho de libertad de expresión o bien, 

que de los propios documentos a los que acceda y si cuenta con información 

adicional, se aporte a la autoridad encargada de realizar la investigación para 

asegurar un mejor ejercicio del procedimiento respectivo. Por lo que lejos de 

impedir el acceso a la información, debería reconocerse la prudencia del señor 
Enstit-uto de Transparencia, Acceso <l la i:r.:formación Pública. y 

Protección de Datos Persor.<Jes del Estado de Iví!éxi.cG y Munic::pir;s 

Teb. (722) 2 26 19 SO~ Lado sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoern.o~g.n1x 

ln~titcito Liternrio Pk. :'-Jo. 51J, :·, 
Col. Centn1. C.P. 50000, Toluca. lvkxico 

C<illc de Pino Suf.rez sin ac~udmente 
Cc.rretera Toluc<: - lxtap;;n Ne,. 111 
Colonia L0 :>1ichoaci\CZ., C.P. 5'.:.16ti 
tvktepec.. Estcido de l\.'i'2xico 

Página 37 de 41 



I""""'° oo Trnnop0<onolo, Aooooo o l> Womioclon PuOJ;"" y 
P'°'"º''"" d< Oo<o> Po<'Oonoloo dot E5'odo 4o '10Xloo y MunJclp•o• 

y las demás personas que proceden pretendiendo allegarse 

de la información necesaria antes de participar en la arena pública. 

61. Si consideramos que con frecuencia la doctrina y las propias.disposiciones 

legales pretenden establecer el derecho a la protección de d~tÓs:personales, 
. ' ' ,/ 

como un límite al derecho de acceso a la información, es necesari() advertir que . . 

aun este derecho humano no siempre puede COI1.Siderarse. COIDO un límite 

absoluto, así, por ejemplo, al resolverse el AMPARO EN
1

~E"\'ÍSIÓN 699/2011 . . . 

se señaló que "la protección a los datos personales de w; c~ntrib0

uyentes que otorga el 
. __ , ".'- . 

artículo 69 del Código Fiscal, una vez interiJretado c;ii¡o;fne a la Constitución, no es 

una protección absoluta. Cuando este der:cho.~rztrderrlonflicto con el derecho de acceso 

a la información debe realizarse ehcqdl1cl1~oco~¿;~to lo que en el derecho comparado se 

denomina un "test de interés"#úblico;,· (publi{interest test) que no es otra cosa que un 
~ - ' . 

ejercicio de ponderación o balancing entre los distintos intereses en juego. Lo que hay 

que poner erz la balanza eiel interis público que se promovería con la divulgación de los 

datos personafes y el interéspúblico en mantener la privacidad de esa información. Debe 

considerarse . que .se promueve el interés público cuando la apertura de la 

información contribuye al escrutinio de la actuación de lds autoridades con la 

finalidad de favorecer la transparencia, la rendición de cuentas y la buena 

administración de los recursos públicos. Por el contrario, no deben 

considerarse de interés público los casos en los que la información no tenga 

relevancia para evaluar la actuación del gobierno en algún tema o únicamente 
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tienda a satisfacer la curiosidad de las personas sobre aquellos afectados con 

la divulgación de los datos". 12 

62. En este caso resulta claro el interés público para que las. acciones 

gubernamentales sean sujetas a un escrutinio público, favoreciendo la 

transparencia y la debida rendición de cuentas, mucho más cuando sobre dichos 

actos pesan indicios graves de corrupción que debende ser ili\iestigados, pero 

que esa investigación sea pronta, expedita y, lo más importante, sujeta a control 

popular, como un mecanismo esencial para no permitir que prevalezcan la 

discrecionalidad y la secrecía que caracterizó a.las fases iniciales del proceso y 
r 

que provocaron los presumibles ai::tos de con:Úpción que hoy se investigan. Por 

ello, estoy convencido de.ql.:!e bajo el ~11puesto antes señalado de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los criterios 

jurisdiccionales citados en la presente sección resultaba más que razonable 

ordenar la entrega de la íriformación requerida. 

63. De lo contrario, el procedimiento de investigación, lejos de contribuir a la 

cultura de la transparencia, se constituye como un nuevo obstáculo, el cual 

puede ser administrado y manipulado, en su propia duraqión, por la autoridad 

a la que se le pretende exigir cuentas, de tal forma que su~ resultados y efectos 

12 

httv://v1 .. \VV•'') .sc_in.gob.n1x/i\suntosRelevantes/Dagina/Se;?uin1.iento1\suntosRelevantesPub.aspx?TD= 
137 394&Se2:-uinüento r LJ=472 

lnstituto de Transpa:rern:ia, Acceso a la Info:rn:1ación Público. y 
?rotección de Datos Personales del Estado de México y idunici.pios 

Tels. (722) 2 26 19 SCl ~Lada sin costo: 01 sao S21 0441 * INWW.infoe;Y .. org.n1x 

lnstituto Literario Pte. '.\Jo. 510, 
Co . Cen:ro, C.P. 50000, Toluca,. lvkxico 

C21lle de Pi;10 Suárez sin ac:ualmc1t¿ 
Can·c',·era Toluca - lxtil}.YJ1 l'~o. ;11 
Colonia Líl lvíicl10zic¿¡no:, C.:?. S216c-i 

, J\·kt8pec, Estild,-, d¿ l\'Ii~''-c0 

Página 39 de 41 



l"o1'MoOcTro"oporonclo.Aoco-oo;L,lnfo"r,,cJonPübllcoy 
Protccd•n •o ""°' PNO<>n,loo ool Eotado clo M&l'o y Monlclploo 

se diluyan por el paso del tiempo u ocurran en un momento en el que la 

~fectación que los actos repudiados significan, sea irreversible para la sociedad. 

Con eso sólo pierde el Estado de Derecho, el Estado Constitucional de Derechos 

y la sociedad democrática. 

VIL Conclusión. 

64. Es en razón de todo lo antes señalado que fundo el presente voto disidente que 

se aparta de las consideraciones, determinaciones y efectos de la presente 

resolución porque aprecio un abus(J de . las posibilidades del informe de 

justificación a través de la generación de un nuevo acto de autoridad, que sin 
. . 

embargo corre en el mismo sentido ypro\Toca los mismos efectos del acto inicial; 

el que se mantiene ajeno al con<Jcimi.ento del señor y las 

demás personas, quienes nada pueden argumentar al respecto, provocándose 

una falta de eqilldad ert el proC:~dimiento que puede ser causa de la afectación 

de otros derechos humanos; personas que incluso son afectadas en sus derechos 

al respeto a la honra y a la dignidad personal por el propio SUJETO OBLIGADO 
¡ 

que imputa como una "evidente ... mala fe" y un "actuar doloso" porque no 

hicieron referencia al juicio administrativo que sólo fue señalado por el SUJETO 

OBLIGADO en el informe justificado, generando un nuevo acto de autoridad 

que, como se ha señalado antes, permanece ajeno al conocimiento del señor 

y las demás personas; porque el nuevo acto de autoridad es 

además inválido por razones del incumplimiento de las formalidades 
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requeridas para su emisión; porque la interpretación mutativa de carácter 

restrictivo que se realiza al articulo 20 fracción VI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es contraria 

a los bienes constitucionales y a los derechos humanos; porque en la respuesta 

e informe justificado del SUJETO OBLIGADO, y en esta misma resolución, no 

se realiza la prueba de daño o la afectación que la entrega de. la información 

pudiera provocar al juicio administrativo en proceso y, contrario a ello, es 

evidente que no generaría dicha afectación; así. como porque no se realizó la 

prueba de interés público que, de realizarse/habria·j~stificado una resolución 

en el sentido distinto al aprobado y qué es la que yo sostengo: que se revocara 

la respuesta del SUJETO OBLIGADO<y se le ordenara la entrega de la 

información solicitada por el señor 
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